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Glosario 

 

Aprovechamiento forestal: es la extracción de productos de un bosque y comprende desde 

la obtención hasta el momento de su transformación (Decreto 1791 de 1996, 1996). 

Asamblea corporativa: es el principal órgano de dirección de la Corporación y estará 

integrado por todos los representantes legales de las entidades territoriales que hacen parte de su 

jurisdicción (CDMB, 2021). 

Autoridad ambiental: están encargadas de promover y ejecutar programas y políticas 

nacionales, regionales y sectoriales en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, es decir cumplen con las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales en su 

jurisdicción (IDEAM, 2023). 

Autorización ambiental: resolución por la que el órgano ambiental competente hace 

posible que el titular de la actividad, la instalación o el producto pueda desarrollarla, explotarla o 

comercializarla, porque considera que cumple con los requisitos establecidos para reducir o 

eliminar los riesgos o la contaminación ambientales (Real academia Española, 2023). 

CDMB: Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga.  

Compensación forestal: medidas que son implementadas en el último escalafón de la 

mencionada jerarquía de la mitigación, es decir sobre los impactos residuales causados por el 

proyecto (The Network of Trees Foundation, 2018). 



PRÁCTICA EN LA CDMB GESTIÓN FORESTAL Y AMBIENTAL                                                        11 

 

Corporación autónoma: es una autoridad ambiental encargada de la ejecución de 

políticas, planes, programas y proyectos sobre la conservación y aprovechamiento sostenibles de 

los recursos naturales renovables, además, da cumplimento a las disposiciones legales vigentes 

expedidas por el Ministerio de Medio Ambiente (Ley 99 de 1993, 1993). 

Expediente: es el historial que cada usuario lleva dentro de la corporación, donde se 

muestra el avance de cada permiso o solicitud presentada.  

Gestión forestal: procesos mediante el cual se tiene en cuenta la planificación y ejecución 

de las actividades para garantizar el uso y manejo de los bosques y terrenos arbolados, con el fin 

de cumplir con los objetivos de desarrollo sostenible (Ley 99 de 1993, 1993). 

Jurisdicción: límites del territorio donde las corporaciones pueden ejercer su autoridad y 

normatividad establecida por la (Ley 99 de 1993, 1993). 

Licencia ambiental: es la autorización que otorga la autoridad ambiental para la ejecución 

de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la Ley y sus reglamentos (Decreto 1076 de 

2015, 2015) tiene la potencialidad de generar impactos ambientales significativos. 

PQRS: Peticiones, quejas reclamos y sugerencias. 

SEYCA: subdirección de evaluación y control ambiental.  

SINCA: Sistema de información de normalización y calidad ambiental. 
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Resumen 

 

Título: Apoyo a la gestión forestal y ambiental en la subdirección SEYCA, jurisdicción 

Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga* 

Autor: Mayerly Dahianna Roa Jaimes** 

Palabras Clave: Práctica empresarial, CDMB, gestión forestal. 

Descripción: 

La práctica empresarial desarrollada en la jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga en la Subdirección de Evaluación y 

Control Ambiental (SEYCA), en el grupo de seguimiento para la sostenibilidad, tuvo como 

objetivo apoyar actividades enfocadas al seguimiento de compensaciones y aprovechamientos 

forestales. Este proceso, se desarrolló a través un trabajo de campo planificado que permitió la 

verificación de cumplimientos legales en cada uno de los procesos abiertos por solicitud del 

respectivo usuario. Se realizaron 14 visitas de seguimiento a aprovechamientos forestales 

solicitados en el año 2022, y 22 visitas de seguimiento de compensaciones forestales, donde se 

fortalecieron conocimientos referentes a uso, aprovechamiento sostenible y compensaciones de 

especies forestales. La práctica permitió validar como los usuarios asumen posturas de 

compromisos de cumplimiento a nivel documental y labores en campo de manejo y gestión 

forestal, acciones que favorecen todos los procesos que desarrolla la autoridad ambiental en el 

departamento de Santander. 
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Abstract 

 

Title: Support for forest and environmental management in the SEYCA sub directorate, 

jurisdiction of the Regional Autonomous Corporation for the Defense of the Bucaramanga 

Plateau* 

Author: Mayerly Dahianna Roa Jaimes** 

Key Words: Business practice, CDMB, forest management. 

Description:  

The business practice developed in the jurisdiction of the Regional Autonomous 

Corporation for the Defense of the Bucaramanga Plateau in the Subdirectorate of Environmental 

Evaluation and Control (SEYCA), in the monitoring group for sustainability, aimed to support 

activities focused on the monitoring of forest compensations and exploitation. This process was 

developed through planned fieldwork that allowed the verification of legal compliance in each of 

the processes opened at the request of the respective user. 14 follow-up visits were made to forest 

harvests requested in 2022, and 22 follow-up visits to forest offsets, where knowledge regarding 

the use, sustainable use and offsets of forest species was strengthened. The practice made it 

possible to validate how users assume positions of compliance commitments at the documentary 

level and work in the field of forest management and management, actions that favor all the 

processes developed by the environmental authority in the department of Santander.  
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*Undergraduate Work 
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Director: Ricardo Andrés Oviedo Celis. MSc. Sustainable Development and Environment. 
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Introducción 

 

Los recursos naturales son el patrimonio ambiental de mayor valor para el país. En 

Colombia, este patrimonio se conforma de una gama amplia de elementos bióticos y abióticos 

naturales presentes a lo largo y ancho del territorio. Con el fin de lograr y mantener su conservación 

y protección, desde el año 1991 la constitución nacional crea las Corporaciones Autónomas 

Regionales (CAR’s). Entidades cuya principal función es la de ejercer como autoridad ambiental 

en una jurisdicción definida. En Santander se encuentra la Corporación Autónoma Regional para 

la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, quien es el ente encargado de la ejecución de las 

políticas, planes, programas y proyectos en materia de ambiente, recursos naturales renovables y 

cambio climático, aplicando las disposiciones legales vigentes sobre su distribución, 

administración, manejo y aprovechamiento (CDMB, 2021).  

Existen actividades que pueden llegar a afectar negativamente los recursos naturales, como 

lo son la ejecución de proyectos de grandes proporciones, que pueden llegar a provocar daños 

ambientales como los cambios en el uso del suelo, afectaciones a cuerpos de agua, remoción de 

masa, entre otros. Uno de los entes encargados de la protección y renovación de los recursos del 

suelo es la CDMB, quien otorga “permisos de aprovechamiento forestal, los cuales buscan un uso 

sustentable de los recursos maderables y no maderables” (Villa Porto, C., & Sierra-Correa, P. C., 

2013), se establecen los requerimientos mínimos para la solicitud de permisos para adquirirlos, así 

mismo cuando la Corporación reciba solicitud de aprovechamiento forestal se debe verificar los 

diferentes documentos solicitados por la corporación y realizar seguimiento a dicho permiso. 

Después de otorgado el permiso de aprovechamiento forestal, dentro de la resolución dada por la 



PRÁCTICA EN LA CDMB GESTIÓN FORESTAL Y AMBIENTAL                                                        15 

 

corporación se encuentran  algunos requerimientos que el solicitante debe seguir como el 

cumplimiento de una compensación forestal, la cual es importante, ya es un “instrumento orientado 

a la generación de beneficios ambientales, que se implementa en aquellos casos en los que no se 

puedan adoptar medidas de prevención, corrección, mitigación, recuperación o restauración 

eficaces” (McKenney & Kiesecker, 2009). 

En la CDMB, es importante realizar seguimiento a las compensaciones forestales 

realizadas por los usuarios, esto permite llevar un mejor control del cumplimiento de los 

requerimientos hechos, así mismo la CDMB crea espacios orientados a el fortalecimiento de los 

procesos de gestión forestal, por medio de prácticas empresariales donde estudiantes de diferentes 

áreas como la Ingeniería Forestal aporten al desarrollo de labores en campo y oficina como los 

seguimientos de solicitudes y cumplimiento de las normas. De esta forma, el rol de pasante 

contribuye a la misión de la autoridad ambiental, y permite igualmente aplicar los contenidos vistos 

durante su formación profesional. En este sentido, se plantea como pregunta general que orienta 

el desarrollo de la práctica. ¿De qué manera el apoyo a los procesos de gestión forestal a cargo de 

la subdirección de seguimiento y control ambiental SEYCA, contribuyen a el control de 

aprovechamientos forestales, compensaciones forestales y control de solicitudes presentadas en el 

área de jurisdicción de la CDMB? 

En este proyecto se plasmaron las actividades realizadas en el desarrollo de la práctica 

empresarial, permitiendo al estudiante afianzar sus conocimientos allí adquiridos, obteniendo 

experiencia en el entorno laboral. 
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1. Objetivos 

 

1.1 Objetivo general 

Desarrollar acciones de apoyo y acompañamiento para el fortalecimiento de la gestión 

forestal, y ambiental rural y urbana, a cargo de la Subdirección SEYCA en jurisdicción de la 

Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga. 

1.2 Objetivos específicos 

Apoyar procesos administrativos, referentes a solicitudes presentadas por la comunidad 

ante la autoridad ambiental.  

Realizar acompañamiento de las actividades en campo, propias de las funciones misionales 

de la subdirección SEYCA para el periodo de tiempo de la práctica empresarial. 

Presentar evidencias del apoyo y avance respecto de la gestión forestal y ambiental en la 

subdirección, como soporte de la trazabilidad de los procesos que recibieron acompañamiento 

durante la práctica. 
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2. Marco referencial 

 

2.1 Marco teórico 

2.1.1 Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 

La Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga -

CDMB, fue creada por la ley 99 de 1993, como un ente corporativo de carácter público, que es 

relacionada a nacional, departamental y municipal, integrado por entidades territoriales. Posee 

autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica dentro del área de 

su jurisdicción. (CDMB, 2021). “La CDMB es la encargada de administrar, controlar y manejar 

los recursos naturales renovables, y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con 

las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial” (CDMB, 2021). 

2.1.2 Misión 

 

La Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga –CDMB, 

es un ente corporativo de carácter público, creada por ley, encargada de la ejecución de las 

políticas, planes, programas y proyectos en materia de ambiente, recursos naturales renovables y 

cambio climático, aplicando las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 

administración, manejo y aprovechamiento (CDMB, 2021). 

2.1.3 Visión 

 

En el año 2031, la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 

Bucaramanga - CDMB, será una entidad de referencia por su gestión ambiental eficiente y eficaz 
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en su jurisdicción, contribuyendo a la protección de la vida de hoy y garantizando la del mañana 

(CDMB, 2021). 

2.1.4 Jurisdicción 

 

La jurisdicción de la CDMB hace parte del nororiente del departamento de Santander, 

comprendiendo una superficie de 486.360 hectáreas, las cuales equivalen al 15,9% de la totalidad 

del Departamento. El área de influencia de la CDMB está integrada por trece (13) municipios 

(Figura 1): Bucaramanga Floridablanca, Girón, Piedecuesta, Vetas, California, Suratá, Matanza, 

Charta, Tona, El Playón y Rionegro y Lebrija (CDMB, 2021). 
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Figura 1.  

Mapa jurisdicción de la CDMB. 

 

Nota. Ubicación de los municipios que están dentro de la jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga. 

 

2.1.5 Organización 

 

La CDMB tiene órganos de dirección, encabezados por la Asamblea General o Asamblea 

Corporativa (Figura 2). Su organización se basa en Subdirecciones y sus respectivos grupos 

internos de trabajo que permiten una gestión efectiva y eficiente acorde a las necesidades y retos 

que se le encomiendan (CDMB, 2021). 
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Figura 2.  

Estructura organizacional de la CDMB. 

 

Nota.  Imagen tomada de la página oficial de la CDMB, muestra la estructura por la cual 

actualmente funciona la CDMB. 

 

2.1.6 Subdirección de Evaluación y Control Ambiental (SEYCA) 

 

Esta subdirección es la encargada de aplicar la autoridad ambiental en el territorio dentro de la 

jurisdicción de la CDMB, se basa en el desarrollo de trámites y/o servicios como: 

✓ Desarrollar y aplicar estrategias de control y seguimiento ambiental a las actividades que 

afecten los recursos naturales. 

✓ Desarrollar operativos para prevenir y controlar el tráfico ilegal de fauna y flora. 
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✓ Atender al usuario frente a las solicitudes ambientales que se presenten inherentes a la 

administración de los recursos naturales renovables 

✓ Determinar y valorar las alteraciones del medio ambiente producidas por las actividades 

humanas que afectan y deterioran la calidad de los recursos naturales renovables en el 

entorno natural (CDMB, 2021). 

2.1.7 Sistema de Información Corporativo (SIC) 

 

El Sistema de Información Corporativo que implementa la CDMB, se basa en manejar la 

información de la siguiente manera: los tipos de solicitudes como PQRS (peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias), denuncias,  o solicitudes de datos personales, se pueden hacer llegar por 

tres diferentes medios de recepción, los cuales son: la página oficial de la CDMB, sus oficinas 

presenciales ubicadas en la Carrera 23 # 37- 63 Bucaramanga Santander y por medio de sus correos 

corporativos que son info@cdmb.gov.co y notificaciones.judiciales@cdmb.gov.co. Por medio de 

estos tres canales de recepción se brinda la oportunidad al usuario de enviar la información 

requerida, y así mismo la CDMB es la encargada de brindar la oportuna información que allí se 

requiere.  

Dentro de la CDMB, por medio del aplicativo técnico (INUVIKA), se revisan, asignan y 

responden los radicados internos, dando asignación a cada subdirección la cual es la responsable 

de dar seguimiento a cada uno de los radicados asignados, por medio de visitas y/o informes 

realizados, teniendo como finalidad un radicado de salida. También dentro de la CDMB se 

encuentra el aplicativo administrativo asignado al Sistema de Información de Normalización y 

Calidad Ambiental (SINCA), donde se debe cargar el registro del seguimiento de cada usuario y/o 

empresa, donde se lleva el manejo de expediente, llevando a cabo el control de cada uno, teniendo 

en cuenta permisos solicitados, resolución otorgada y seguimiento a dicho permiso, como lo 

mailto:info@cdmb.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@cdmb.gov.co
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pueden llegar a ser tramites ambientales como solicitudes de concesiones, permisos, autorizaciones 

y licencias ambientales. 

2.2 Marco conceptual 

 

2.2.1 Permiso de Aprovechamiento Forestal 

 

En Colombia los regímenes de aprovechamiento forestal están reglamentados por la Ley 99 

de 1993, el Decreto 1791 de 1996, la sección 2 del Decreto 1076 de 2015 y las resoluciones internas 

de las autoridades regionales. En los Decretos 1791 de 1996 y 1076 de 2015 se establecen los tipos 

de aprovechamiento y se establecen los requerimientos mínimos para la solicitud de permisos para 

adquirirlos, el aprovechamiento forestal doméstico, tiene como finalidad satisfacer las necesidades 

vitales domésticas, que conlleve el aprovechamiento y utilidad de los productos en el mismo 

predio, por lo tanto, no es posible comercializarlos. (Decreto 1076 de 2015, 2015) El 

aprovechamiento forestal de árboles aislados dentro de la cobertura de bosque natural se realiza a 

los árboles que se encuentren caídos o muertos por causas naturales o por problemas fitosanitarios, 

los cuales requieren ser talados (Decreto 1076 de 2015, 2015). El aprovechamiento forestal de 

árboles aislados fuera de la cobertura de bosque natural se efectúa en sectores de bosque con 

individuos arbóreos que desde un principio fueron establecidos o surgieron por regeneración 

natural, no hacen parte de una cobertura de bosque natural o cultivo comercial forestal con fines 

comerciales (Decreto 1076 de 2015, 2015). 

Cuando la Corporación reciba solicitud de aprovechamiento forestal único de bosque natural 

ubicado en terrenos de dominio público deberá verificar, como mínimo las razones de utilidad 

pública e interés social del terreno, que los bosques se encuentren localizados en los suelos que 

por su aptitud de uso pueden ser destinados a usos diferentes del forestal.  Que el área no se 
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encuentre al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales de las áreas forestales 

protectoras, productoras, productoras o protectoras - productoras ni al interior de las reservas 

forestales creadas por la Ley 2 de 1959 (Decreto 1791 de 1996, 1996). 

2.2.2 Compensaciones por Aprovechamiento Forestal 

 

Las compensaciones ambientales han sido utilizadas como mecanismo para resarcir en 

alguna medida las afectaciones generadas sobre la flora o la fauna en Colombia por el ejercicio de 

actividades humanas; sin embargo, su efectividad ha sido puesta en duda por la academia, las 

comunidades locales e incluso las autoridades ambientales. (Sarmiento,M., 2014). El Decreto 1791 

de 1996 (compilado en el Decreto 1076 de 2015), establece que los proyectos que requieren de 

aprovechamientos forestales únicos deben plantear medidas de mitigación, compensación y 

restauración de los impactos y efectos ambientales. De otro lado, la norma establece que los 

proyectos, obras o actividades que no requieran de licencia ambiental sino de plan de manejo 

ambiental e impliquen la remoción de bosques, deberán obtener los permisos de aprovechamiento 

que se requieran ante las autoridades ambientales y “deberá realizarse como medida de 

compensación una reforestación de acuerdo con los lineamientos que establezcan las 

corporaciones o los grandes centros urbanos competentes” (Decreto 1076 de 2015, 2015) 

La medida de compensación forestal se debe realizar por la ejecución de cualquier 

proyecto, obra o actividad que requiere de una licencia ambiental por causar deterioro grave a los 

ecosistemas y a la biodiversidad, los encargados de cumplir esta medida son los usuarios a los que 

se les asigna, teniendo como base los requerimientos hechos por la CDMB, allí se deben cumplir 

las obligaciones puestas a el usuario para así garantizar el mantenimiento y buen desarrollo de la 

compensación forestal.  
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3. Metodología 

 

 

A continuación, se relaciona y describe el proceso metodológico que permitió el desarrollo 

de las actividades definidas para la práctica empresarial.  

3.1 Trazabilidad procesos administrativos 

 

El apoyo administrativo, se realizó para tramites de aprovechamiento y compensaciones 

forestales. Para el primero, el procedimiento a seguir inicio con revisión de bases datos de 

aprovechamientos forestales otorgados en el año 2022. Posteriormente, se llevó a cabo la 

verificación de información en cada uno de los expedientes en Sistema de Información Corporativo 

(SIC), y finalmente se realizó la planificación y programación de visitas a predios, donde en cada 

de una de estas visitas se validó el tipo de permiso otorgado, la cantidad de individuos que se 

debían talar, y el plazo otorgado para cumplir la totalidad del permiso de aprovechamiento. Para 

el caso de las compensaciones, el proceso inicio con la recepción de radicados de solicitud, luego 

se hizo la verificación de los informes trimestrales de cumplimiento del plan de compensación, se 

programó la visita y por último se realizaron los recorridos en campo para validar las actividades 

de manteamiento implementadas por el usuario.     

3.2 Acompañamiento a actividades de gestión forestal 

 

El acompañamiento a actividades de gestión forestal se dio para aprovechamientos y 

compensaciones forestales. Para el primero, las actividades de seguimiento se realizaron una vez 

otorgado el permiso, las visitas de campo fueron verificadas por el ingeniero forestal asignado 

desde SEYCA. En cada visita de seguimiento se verificaban las actividades que habían realizado 

para cada uno de los permisos, verificando en campo si se había realizado la totalidad del 
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aprovechamiento forestal, si se encontraban realizando el aprovechamiento forestal, o si aún no se 

habían comenzado las actividades de aprovechamiento forestal. Para el acompañamiento de 

actividades de seguimiento, como compensaciones forestales, se tomó como base el radicado de 

entrada que fue asignado por la CDMB, para posteriormente realizar el respectivo 

acompañamiento. En cada visita se debía verificar el estado fitosanitario en la que se encontraba 

la compensación forestal hecha por cada usuario.  

3.3 Informes de gestión forestal 

 

Tomando como base la información obtenida en cada visita realizada a los 

aprovechamientos y compensaciones forestales, se generó la información para la construcción de 

informes como evidencia de la práctica empresarial en la CDMB. Estos, fueron supervisados por 

el funcionario de planta encargado, y el coordinador de SEYCA. Por último, cada seguimiento se 

cargó al Sistema de Información Corporativo (SIC), donde se lleva un control más estricto tanto 

físico como virtual de cada solicitud ingresada a la corporación. 

 

4. Resultados 

 

 

Se presentan a continuación, los productos generados como desarrollo de la práctica 

empresarial. 

4.1 Seguimientos a aprovechamientos forestales 

Durante la práctica empresarial se realizó seguimiento a 16 permisos de aprovechamientos 

forestales, estos aprovechamientos en su mayoría se tramitaron en los municipios de Bucaramanga, 

Rionegro, Lebrija, El Playón, Piedecuesta, Suratá, Floridablanca y Girón (Figura 3). 
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Figura 3. 

Mapa de ubicación de los aprovechamientos forestales. 

 

Nota. Ubicación de los lugares en los cuales se hicieron las visitas a Aprovechamientos Forestales. 

4.1.1 Procedimientos administrativos en aprovechamientos forestales 

 

Se recibieron 16 solicitudes de aprovechamiento forestal, categorizadas como únicos según 

el decreto 1075 de 2015. El 100% de las solicitudes fueron verificadas en bases de datos para su 

posterior registro en SIC.  

En la gráfica (Figura 4) se puede observar la ubicación de donde se realizaron los 

aprovechamientos forestales, los cuales corresponden a 9 aprovechamientos forestales otorgados 
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en la zona rural y 6 otorgados en la zona urbana de los municipios de Girón, Floridablanca, 

Piedecuesta, Rionegro, El Playón, Lebrija, Bucaramanga, y Suratá. 

Figura 4.  

Distribución de permisos de aprovechamiento forestal por municipio. 

 

Nota. La gráfica demuestra la distribución por municipios en los cuales se realizaron los 

aprovechamientos forestales distribuidos en la zona urbana y la zona rural. 

4.1.2 Cumplimiento de documentos administrativos para solicitud de aprovechamiento 

forestal 

La verificación de documentos según la resolución, arrojo que 14 de las 16 solicitudes cumplieron 

en el 100% de lo ordenado por la ley. Solo dos de las 16 solicitudes cumplió con el 80% de los 

documentos. En general se evidencia el compromiso de los usuarios y la autoridad ambiental por 

este tipo de tramites (Tabla 1).  
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Tabla 1.  

Relación documentos trámites forestales. 

DOCUMENTOS 

REQUERIDOS PARA 

CIUDADANOS, 

INSTITUCIONES O 

DEPENDENCIAS 

PÚBLICAS.  

EXPEDIENTES 

AF-

7 

AF-

41 

AF-

19 

AF-

14 

AF-

23 

AF-

60 

AF-

13 

AF-

22 

AF-

27 

AF-

10 

AF-

9 

AF-

12 

AF-

17 

AF-

18 

AF-

11 

AF-

16 

1. Reunir 

los 

documentos 

y cumplir 

con las 

condiciones 

necesarias 

para 

realizar el 

trámite. 

Formulario 

Único 

Nacional 

Solicitud 

AF. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Ser 

propietario 

del predio o 

tener el 

permiso. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Mapa del 

predio. 
X X X X X X X X X X X X X X X X 

2. Realizar 

el pago de la 

evaluación y 

radicar 

documentos. 

Liquidación, 

de la 

tesorería 

CDMB. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

3. Recibir la 

visita. 

Verificar las 

condiciones 

ambientales 

del predio y 

la veracidad 

de la 

información 

suministrada 

por el 

solicitante. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Nota. Documentos y/o tramites realizados por cada usuario al momento de realizar una solicitud 

de Aprovechamiento forestal. 

4.1.3 Especies forestales más comunes en solicitudes de aprovechamiento forestal 
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La práctica permitió establecer el listado de 15 especies forestales más comunes 

intervenidas en permisos de aprovechamiento. En general, durante del tiempo de trabajo, se 

autorizó tala y llevo a cabo seguimiento a 1.920 individuos, distribuidos en 44 familias, 82 géneros 

y 90 especies. 

La gráfica (Figura 5) muestra las especies de Gallinero (Pithecellobium dulce), Guamo 

(Inga edulis) y Yarumo (Cecropia peltata) como las especies más comunes en las solicitudes de 

aprovechamiento forestal, solicitadas en nueve de los 16 permisos de aprovechamiento forestal 

otorgados en el año 2022. 

Figura 5. 

Relación componente biótico más común en el seguimiento de AF. 

 

Nota. La tabla muestra la distribución de las especies forestales más comunes en permisos de 

aprovechamiento forestal. 
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4.1.4 Acompañamiento en visitas para aprovechamientos forestales 

 

Las visitas de acompañamiento se realizaron al 80% de los expedientes asignados. En cada 

uno de estos, se verificó el protocolo de tala y aprovechamiento forestal según la resolución y se 

constató que las especies autorizadas habían sido debidamente taladas, paralelo a esta actividad, 

se verificó si los individuos a los cuales se les había negado permiso de aprovechamiento forestal 

aún seguían en pie (Tabla 2). Este procedimiento estuvo soportado por el inventario realizado por 

el usuario el cual contenía el listado de especies y coordenadas planas de cada individuo. Seguido 

de esto se procedía a revisar si cada usuario estaba cumpliendo con el tiempo de permiso de 

aprovechamiento forestal, estipulado en cada resolución.  La información anterior fue socializada 

con el residente ambiental del proyecto, esto con el fin de conocer el seguimiento de la empresa 

en sus bitácoras diarias. Sobre esto se pudo constatar que el 100% de los usuarios permitieron el 

acceso a la información sobre: la fecha en que inició el proyecto, fechas de tala, el procedimiento 

que realizan con los residuos del material, cómo usaban el material resultante en las actividades 

de cada proyecto y su posterior comercialización solicitando el debido permiso. 
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Tabla 2.  

Verificación de actividades en visitas de permisos para aprovechamientos forestales. 

Expedientes 
Talar individuos 

autorizados 

Mantener 

individuos no 

autorizados 

Vigencia del 

aprovechamiento 

Madera 

resultante  

AF-0007-2022 Si cumple Si cumple Si cumple  Si cumple 

AF-0041-2022 Si cumple Si cumple Si cumple  Si cumple 

AF-0019-2022 No cumple No cumple Si cumple  No cumple 

AF-0014-2022 No cumple  No cumple  Si cumple  No cumple  

AF-0023-2022 Si cumple Si cumple Si cumple  Si cumple 

AF-0060-2022 Si cumple  Si cumple  Si cumple  Si cumple  

AF-0013-2022 No cumple No cumple Si cumple  No cumple 

AF-0022-2022 Si cumple  Si cumple  Si cumple  Si cumple  

AF-0027-2022 Si cumple  Si cumple  Si cumple  Si cumple  

AF-0010-2022 No cumple  No cumple  Si cumple  No cumple  

AF-0009-2022 Si cumple  Si cumple  Si cumple  Si cumple  

AF-0012-2022 Si cumple  Si cumple  Si cumple  Si cumple  

AF-0017-2022 Si cumple  Si cumple  Si cumple  Si cumple  

AF-0018-2022 Si cumple  Si cumple  Si cumple  Si cumple  

AF-0011-2022 No cumple  No cumple  No cumple No cumple  

AF-0016-2022 No cumple  No cumple  No cumple No cumple  

Nota. Esta tabla pretende demostrar el compromiso obtenido por cada usuario al momento de 

cumplir con los requisitos observados en las visitas.  

Las visitas a campo realizadas a 10 de los 16 usuarios que solicitaron permiso de 

aprovechamiento forestal, cumplen con todos los requerimientos que se tuvieron en cuenta en cada 

una, cuatro de los 16 usuarios solo cumplen con tres de las actividades, ya que aún se encontraban 

realizando labores de aprovechamiento forestal al momento de la visita. Las observaciones y/o 

recomendaciones hechas a cada uno de los usuarios se registraron en el acta de visita (Apéndice 

A), la cual fue debidamente firmada y revisada por los presentes, por ejemplo, se tenían en cuenta 

las siguientes sugerencias: tener en cuenta la vigencia del permiso, tener control de basuras dentro 

de cada proyecto, usar el material resultante como lo decía la resolución, entre otras. 
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La gráfica (Figura 6) muestra la cantidad de madera autorizada y aprovechada al momento 

de realizar la visita de seguimiento a cada aprovechamiento forestal, en total se autorizó 1031,57 

m3 de madera por medio de 16 solicitudes para el año de 2022 y muestra un total de 468,85 m3 de 

madera aprovechada al momento de realizar la visita para el mes de marzo a junio del año 2023. 

Figura 6.  

Volumen de madera autorizada y aprovechada. 

 

Nota. Volumen de madera autorizada para el aprovechamiento forestal y volumen de madera 

aprovechada al momento de hecha la visita. 

4.1.5 Informes de gestión forestal para aprovechamientos forestales 

 

Se realizaron proyecciones de oficios de respuesta (Apéndice B) e informes técnicos 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) relacionados con cada visita hecha a los s

eguimientos de aprovechamientos forestales, éstos se realizaban con el fin de mantener al usuario 
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informado exponiendo ubicación del lugar, antecedentes de cada seguimiento, hechos observados 

en la visita y recomendaciones a tener en cuenta. Cada una de las cartas e informes técnicos debían 

ser archivados de manera física a cada expediente e igualmente se cargaba de manera digital en el 

SIC (Sistema de Información Corporativo). 

Finalmente, para cerrar el seguimiento hecho a cada aprovechamiento forestal se debía 

solicitar el cobro por seguimiento de la visita, la información sobre el seguimiento, y el usuario al 

que se le debía cargar la liquidación, se pasaba al área de financiera de la CDMB, ya que allí se 

encargaban de realizar cada liquidación (Apéndice D) y hacerla llegar a cada usuario y/o empresa.  

4.2 Seguimientos a compensaciones forestales 

 

Durante la práctica empresarial se realizó seguimiento a 22 seguimientos de 

compensaciones forestales realizadas en los municipios de Piedecuesta, Girón, Bucaramanga, 

Rionegro, Lebrija, Suratá y Matanza (Figura 7). 
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Figura 7.  

Mapa ubicación de Compensaciones forestales. 

 

Nota. El mapa muestra la ubicación de los lugares en los cuales se realizó seguimiento a las 

compensaciones forestales.  

4.2.1 Procedimientos administrativos en compensaciones forestales 

 

En total se recibieron 22 solicitudes de seguimiento a compensaciones forestales (Figura 

8), éstos se realizaron teniendo como base los requerimientos legales solicitados por la CDMB en 

calidad de autoridad ambiental. Todas las solicitudes fueron verificadas en el SIC. Esta acción 

administrativa soporto el respectivo seguimiento a realizar después de cualquier tipo de solicitud 
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adelantada por el usuario, ya sea un permiso de aprovechamiento forestal, ocupación de cauce o 

en su defecto concesión de aguas. 

Figura 8.  

Distribución de seguimientos a compensaciones forestales por municipio. 

 

Nota. La gráfica muestra la ubicación de las plantaciones hechas por compensaciones forestales 

distribuidas en la zona rural y la zona urbana.  

4.2.2 Especies forestales más comunes en cumplimientos a compensaciones forestales 

 

Se aclara que la CDMB es quien recomienda a cada usuario por medio de las resoluciones 

o actos administrativos las especies forestales que se deben utilizar en la compensación forestal. 

Dichas especies están estipuladas dentro de la Resolución No. 0196 del 23 de marzo del 2017, que 

cita textualmente “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres en veda de la 

diversidad biológica del área jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa 

de la Meseta de Bucaramanga y se dictan otras disposiciones”. 
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Así mismo, la corporación recomienda tener en cuenta especies forestales nativas de la 

zona, con el fin de favorecer los procesos de conservación, protección y restauración de la flora y 

fauna por acciones previas de tala o intervención en recursos forestales. En este sentido, dentro de 

los seguimientos que se realizaron a las compensaciones se evidenció que se han sembrado 26.192 

individuos entre los años 2020 y 2023. 

La Figura 9 muestra las especies de Guayacán amarillo (Tabebuia chrysantha) y el 

Guayacán Rosado (Tabebuia rosea) como las especies más usadas en las plantaciones por 

compensación forestal, dentro de las 22 solicitudes a las que se les realizó seguimiento.  

Figura 9.  

Relación componente biótico más común en el seguimiento de compensaciones. 

 

Nota. La tabla muestra las especies forestales más comunes usadas en compensaciones forestales, 

distribuida por especie familia y abundancia. 
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4.2.3 Acompañamiento en visitas para verificar el cumplimiento en mantenimiento de las 

compensaciones forestales 

Se realizó seguimiento al 100% de las solicitudes de visita a compensaciones forestales, en 

cada una de estas se verificó la propuesta del plan de compensación realizado por cada usuario, 

asimismo la correcta siembra de los individuos solicitados en cada requerimiento de la corporación 

y, finalmente se verificaba el cumplimiento del informe de mantenimiento de la compensación 

forestal enviado por cada usuario. 

Dentro de las visitas se debía tomar datos como especie de los individuos observados, altura 

de cada individuo y estado fitosanitario de cada uno, y así cada uno de estos datos plasmarlos en 

el acta de visita (Apéndice A) firmada debidamente por los presentes, para allí mismo realizar 

observaciones y/o recomendaciones a cada usuario. 
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Tabla 3.  

Verificación de actividades en visitas de compensaciones forestales. 

Radicado 
Propuesta predio 

para compensación 

Cumplimiento 

siembra de individuos 
Mantenimiento 

# Individuos 

plantados 

Rad. 21426 Si cumple Si cumple Si cumple 5 

Rad. 1463 Si cumple Si cumple Si cumple 520 

Rad. 476 Si cumple Si cumple Si cumple 40 

Rad. 1050 Si cumple Si cumple Si cumple 5 

Rad. 1313 Si cumple Si cumple Si cumple 8 

Rad. 1774 Si cumple Si cumple Si cumple 5 

Rad. 128 Si cumple Si cumple Si cumple 100 

Rad. 302 Si cumple Si cumple Si cumple 1000 

Rad. 1051 Si cumple Si cumple Si cumple 10 

Rad. 21420 Si cumple Si cumple Si cumple 122 

Rad. 38 Si cumple Si cumple Si cumple 500 

Rad. 475 Si cumple Si cumple Si cumple 200 

Rad. 2037 Si cumple Si cumple Si cumple 520 

Rad. 1765 Si cumple Si cumple Si cumple 24 

Rad 714 Si cumple Si cumple Si cumple 230 

Rad. 1157 Si cumple Si cumple Si cumple 2300 

Rad. 886 Si cumple Si cumple Si cumple 1035 

Rad. 1862 Si cumple Si cumple Si cumple 5 ha 

Rad. 3661 Si cumple Si cumple Si cumple 100 

Rad. 20376 Si cumple Si cumple Si cumple 15800 

Rad. 6350 Si cumple Si cumple Si cumple 5 

Rad. 8918 Si cumple Si cumple Si cumple 3663 

Total        26192 

Nota. Aspectos observados en las visitas a compensaciones forestales.  

Sobre esto se pudo constatar que el 100% de los usuarios cumplieron debidamente con cada 

uno de los tramites solicitados por la CDMB, al momento en que se realizó la visita. También se 

pudo observar que en 22 seguimientos a compensaciones forestales se hizo seguimiento a más de 

26.192 individuos de diferentes especies.  

4.2.4 Informes de gestión forestal para Compensaciones forestales 
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Se realizaron proyecciones de oficios de repuesta a los usuarios (Apéndice B) en los cuales 

se debe informar aspectos generales como que día se realizó la visita, con qué fin y quienes fueron 

los profesionales encargados de recibir y de realizar la visita. En los informes (Apéndice C) se 

debe tomar aspectos más relevantes como día de la visita, ubicación del predio, antecedentes del 

expediente, fotos tomadas en el momento de la visita, acta de visitas y firmas.  

Igual que los informes y oficios de los seguimientos a aprovechamientos forestales se suben 

al SIC, si el mantenimiento de la plantación aún no se había cumplido con el tiempo estimado en 

cada requerimiento de la CDMB, el expediente quedaba abierto, al contrario de si era el último 

seguimiento, se debía realizar cierre de expediente informando al usuario. 

 

5. Conclusiones 

 

 

La práctica empresarial permitió identificar los procesos administrativos al interior de la 

CDMB, como parte de los trámites solicitados por usuarios sobre compensaciones y 

aprovechamientos forestales, donde se evidencia un nivel óptimo de cumplimiento respecto de las 

obligaciones legales que cada uno debe cumplir.  

Los recorridos de campo fueron un espacio de aprendizaje importante durante la práctica, 

donde se pudo validar las diferentes actividades de manejo y gestión forestal que realizan los 

usuarios en jurisdicción de la CDMB. En términos generales, estas labores se llevan a cabo sin 

aumentar el nivel de impacto en los recursos naturales.  

En las solicitudes de aprovechamiento, se evidencia un número considerable de especies 

forestales objeto de tala. En tal sentido, es importante que la autoridad ambiental regule este tipo 
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de permisos de tal forma que no se afecten las áreas forestales naturales por intervenciones de 

proyectos de infraestructura o de cualquier otra índole.  

El desarrollo de la práctica contribuyo a mejorar los procesos de gestión documental y 

técnica en la CDMB, esto mediante la actualización de registros en bases de datos de la entidad, 

al tiempo que fortaleció la formación forestal de la estudiante de ingeniería forestal en áreas como 

el manejo forestal y legislación.  

 

6. Recomendaciones 

 

 

Se recomienda a los estudiantes de futuras generaciones realizar prácticas empresariales, 

ya que esto contribuye a generar confianza en sí mismos y en sus capacidades como futuros 

profesionales, así mismo, es de suma importancia mantener los convenios de la Universidad 

Industrial de Santander y empresas interesadas en que estudiantes realicen prácticas empresariales, 

ya que esto beneficia a muchos estudiantes para la preparación del entorno laboral profesional al 

que se van a enfrentar. 

A manera de sugerencia se recomienda a la CDMB, tener en cuenta la cantidad de trabajo 

que existe actualmente en la Corporación, con la cantidad de profesionales disponibles para 

realizar el mismo, ya que muchas veces existe sobrecargo de trabajo y la solución puede llegar a 

ser lenta.  

Teniendo en cuenta los temas tratados en el proyecto, se recomienda a los usuarios seguir 

puntualmente los requerimientos hechos por la CDMB, al momento de realizar un 

aprovechamiento forestal, así mismo se recomienda mantener las compensaciones luego del 



PRÁCTICA EN LA CDMB GESTIÓN FORESTAL Y AMBIENTAL                                                        41 

 

tiempo solicitado por la corporación, ya que muchas veces los usuarios las descuidan y el trabajo 

realizado por ellos y por la corporación muchas veces se pierde.  
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Apéndice A. Formato Acta de Visita. 
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Apéndice B. Formato oficio de respuesta enviada al usuario. 
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Apéndice C. Formato informe técnico de visita de seguimiento. 
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Apéndice D. Formato de liquidación de usuarios por visita técnica. 
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Apéndice E. Evidencias fotográficas de visitas realizadas a aprovechamientos forestales. 
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Apéndice F. Evidencias fotográficas de visitas realizadas a compensaciones forestales. 
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